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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

5847 J.S.V. LOGISTIC, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
BALCAN LOGÍSTICA, S.L. UNIPERSONAL
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

Anuncio de Fusión Impropia

J.S.V. Logistic, Sociedad Limitada, en Junta Universal del 12 de mayo de 2017
aprobó la absorción de su íntegra participada Balcan Logística, Sociedad Limitada
Unipersonal.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a los socios y acreedores
a obtener en el domicilio social el texto íntegro del acuerdo adoptado y de los
balances de fusión, así como el derecho de los acreedores a formular oposición en
los términos del  artículo  44 de la  Ley de Modificaciones Estructurales de las
Sociedades Mercantiles.

Miranda de Ebro,  16  de  mayo de 2017.-  El  Administrador  Único,  Antonio
Herzog Herzog.
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